
 
 

 
CUOTA MÍNIMA SPP 2021 

 

 

Estimado mutualista, 

 

Según la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021 y el Real Decreto Ley 28/2018, 

en 2021 se modifican los tipos de cotización aplicables por contingencias profesionales y por 

cese de actividad de los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores Autónomos (RETA), lo que supone un aumento de 

la cuota mínima de cotización del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) de la 

Seguridad Social con efecto 1 de enero de 2021. 

 

Como sabe, las cuotas mínimas del Sistema de Previsión Personalizado (SPP) de hna 

deben alcanzar al menos el 80% de la cuota mínima del RETA vigente en cada momento. 

Por tanto, la regulación antes mencionada supone un incremento obligado de la cuota mínima 

del SPP.  

 

Desde su Mutualidad, conscientes de la importancia de planificar la jubilación, le animamos a 

que realice revisiones periódicas de su ahorro con su asesor personal, quien le orientará a 

programar adecuadamente su plan de aportaciones de acuerdo con sus circunstancias en cada 

momento. 

 

Le recordamos que las cuotas aportadas para la jubilación, así como todo el ahorro acumulado 

por usted hasta la fecha, se integran en su Fondo de Ahorro Total (FAT). Este es un fondo 

personal individualizado para su jubilación que le permite desgravar fiscalmente lo 

aportado y ahorrar para el futuro con una rentabilidad altamente competitiva (en los 

últimos años la rentabilidad del SPP ha sido siempre superior a la de mercado. 

 

Si desea ampliar esta información o resolver cualquier duda o aclaración sobre su SPP y su 

situación particular, tiene a su disposición todos nuestros canales de atención al 

mutualista, tanto la web hna.es, el teléfono del Servicio de Previsión (913 343 277), el del 

servicio de atención telefónica (913 343 279) o también puede contactar con los asesores de 

su oficina, que siguen atendiéndole preferentemente por correo electrónico y vía telefónica en el 

número y horario habitual.  

 

Asimismo, recuerde que desde la aplicación de hna -disponible en App Store (iOS) y en 

Google Play (Android)- puede acceder en todo momento a la información detallada de sus 

productos, descargar su documentación contractual y certificados, entre otras gestiones. 
 

 


